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SUPERINTENDENCIA DE COMPASTIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA "LABORATORTOS CARDY COMPASTA LIMITA- 
DA" 
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CELEBRACION Y APROBACION: La escritura pública de 
aumento de capítal y reforma de estatutos de la Com 
pañía "LABORATORIOS CARDY COMPANTA LIMITADA" se 
otorg6 en la ciudad de Cuavaquil el 14 de marzo de 
1,983, ante el Notario 192 del Cantón Guavaquil Dr. 
Micuel Falconí Rodríguez, ha sido aprobada ror el 
señor Intendente de Compañtas $ E Guayaquil mediante 
Pesnlución No. IG-RL-83- el JUN 13 1983 
OATARGANTES,- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada: Ing, Ind. José Tis Davo 
Alvarez, de nacionalidad española, de estado civil.ca 
gado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en su 
enttdAad de Gerente y representante lezral de 12 citada 
Compañia, 

AUMENTO DE CAPITAL SOCTIAL.- Fl capital social de la 
coma*fa se aumenta en la suma de S/,550,000.00 con 
la cual rueda elevado a» la cantidad de S/.750,000,00. 

INTEGRACION DET. AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
caríital se encuentra suscrito íntegramente v vagado de 
la siguiente manera: Fn numerario S/, 275,000,00 que- 
dando vor pagarse la cantidad de S/. 275,000,00 en el 
niazo de un año. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES: La nómína de socios 
suscriptores es la siguiente: Dr. José Davo Alvarez y 
María RBdrfguez. 

AUTORIZACION DEL MICEI.- El socío Dr. José Luis Davo Al 
varez, de nacionalidad esvañola ha sido autorizado por 
el MICEL mediante Resolución No. 0228 del 8 de agosto - 
de 1.9380, vara invertir en el aumento de capital de la 
compañía "LABORATORTOS CARDY COMPARTA TIMITADA" como ín 
versionista nacional. 

CALTFICACION DE LA EMPRESA,.- De acuerdo al Régimen Co- 
mún de Tratamíento a los Capitales Extranjerso, la Com- 
parla "TABORATORTOS CARDY COMPASTA LIMITADA” está Cali 
ficada por el MICEI como empresa nacional.



7.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el Capf- 
tulo Primero, Artículo Ouínto de los estatutos sociales, 
el mismo que en su parte medular dirá: "ARTICULO QUINTO: DEL 
CAPITAL.- El capital social de la Commañfa es de SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL SUCRES dividido en setecientas cincuenta parti 
cipaciones iguales e indivisibles de un mil sucres pao una”, 
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cuayac JUN 13, 1983 

Ab. Marcelo Santos Vera 
SECRETARIO GENERAL     

 


